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La Confederación Española de Personas con 
Discapacidad Física y Orgánica (COCEMFE) es una 

ONG sin ánimo de lucro constituida en 1980. 
Su propósito es conseguir una sociedad inclusiva que 

garantice el ejercicio pleno de los derechos de las 
personas con discapacidad física y orgánica. 

Coordina, representa e impulsa al Movimiento 
Asociativo de personas con discapacidad física y 
orgánica en España, formado por 92 entidades 

estatales, autonómicas y provinciales, que a su vez 
representan a más de dos millones y medio de 

personas con discapacidad y aglutinan a más de 
1.600 asociaciones.



                                                                así nos sentimos miles 
de personas con discapacidad orgánica. En COCEMFE reivindicamos
nuestro derecho a estar presentes en todos los ámbitos de la vida y 
a que se nos reconozca. Porque tenemos mucho que dar, porque no 
somos invisibles.

Invisibles,

1. La visibilidad y el reconocimiento oficial de la discapacidad 
confirma nuestra pertenencia y participación en la sociedad.

2. Disponer de apoyos y medidas de protección e inclusión social 
requiere que las administraciones, las políticas públicas y las 
normativas reconozcan nuestra situación.

3. Contar con los servicios sociales y sanitarios que necesitamos 
reduce los niveles de vulnerabilidad social y nos aleja de la exposición 
a situaciones de pobreza y exclusión social.

4.  Acceder a los tratamientos existentes y a una atención integral 
y preventiva, de forma equitativa, nos permite ejercer nuestro 
derecho a la salud y es un elemento fundamental de nuestro 
bienestar y calidad de vida.

5.  Asegurar una cobertura equitativa, de proximidad, sin 
desequilibrios territoriales nos permite acceder a los servicios en 
condiciones de igualdad y sin discriminación por lugar de residencia.

6. La accesibilidad y las adaptaciones en los lugares de estudio, 
trabajo, ocio, cultura o deporte nos permiten desarrollar nuestros 
proyectos de vida y aportar a la sociedad en estos ámbitos.

7. La comprensión y concienciación sobre nuestra discapacidad 
son pasos imprescindibles para que participemos en la sociedad en 
igualdad de condiciones.

8.  Promover la inclusión y participación social preserva nuestro 
bienestar psicoemocional y previene la intensificación de la 
discapacidad.

9. La perspectiva de género es esencial para luchar contra las 
desventajas que afrontan las mujeres y niñas con discapacidad 
orgánica, pero también para comprender la experiencia corporal 
de la discapacidad desde un enfoque transformador.

10.  Reconocer nuestros derechos y eliminar las barreras sociales
es vital para tener las mismas oportunidades y responder a un mandato 
de justicia social.

Toca que 
nos vean.

Toca que 
nos vean.


